
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  2018-0318 

 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Zipaquirá,  diez (10) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y el memorial que anteceden, el Despacho 

RESUELVE,  

 

Acéptese la renuncia presentada por el doctor, VLADIMIR LEON POSADA al poder 

conferido por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. (Folio 1) toda vez que cumple con 

los requisitos del artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

La Señora Juez,   

 
 

                               
                          SANDRA MERIDA AGUILAR NIÑO  

 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ZIPAQUIRÁ 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA A LAS PARTES POR 
ANOTACIÓN HECHA EN EL ESTADO ELECTRÒNICO  No.  23  
DE FECHA 13 DE JULIO DE 2.020,  

PAGINA WEB WWW.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

 

 A LA HORA DE LAS   8:A.M. 

 
FABIO ISMAEL MURCIA GODOY 

2SECRETARIO 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

SANDRA MERIDA AGUILAR NINO 
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL DE ZIPAQUIRÁ 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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